
 

 

 

“Hallazgos del Programa Salud Materna, Sexual y Reproductiva en el ejercicio fiscal 2021” 
 

 En 2021 se asignó un presupuesto de $2,044,870,890 de los cuales el 26% se asignó al Anexo 18 con 

$535,168,244.  

 

 El 25% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Primera Infancia con 

$133,711,076, en tanto que para Niñez se asignó el 49% con $264,363,326 y Adolescencia el 26% con 

$137,093,842. 

 

 El programa observa un decremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 16%, con 

$403,238,661 menos. Respecto a lo recursos asignados al Anexo 18 el decremento es del 18% con 

$120,361,552 meno y para la Primera Infancia el decremento es del 19% con $31,839,460 menos. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 3% capítulo 1000 (Servicios 

Personales), 43% capitulo 2000 (Materiales y Suministros), 8% capítulo 3000 (Servicios Generales) y el 

46% restante al capítulo 4000 (Transferencias, subsidios y otras ayudas). Para el caso tanto del Anexo 

18 como para la Primera Infancia observan la misma distribución por capítulo de gasto: 4% capítulo 

1000, 39% capítulo 2000, 6% capítulo 3000 y 51% capítulo 4000. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2021 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $2,044,870,890 a $1,475,919,902. En tanto que en el Anexo 18 presentó 

modificaciones presupuestales, pero fueron compensadas por lo que el saldo final fue el mismo. Para 

la Primera Infancia la reducción implicó pasar de $133,711,076 a $92,578,879. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 28% con $568,950,988 menos. En tanto que 

para la Primera Infancia la reducción fue del 31% con $41,132,196 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, se trata de ampliaciones en el capítulo 4000 por $146,056,681, así como reducciones en el 

capítulo 1000 por -$3,138,459 en el capítulo 1000, en el capítulo 2000 por -$673,006,956 y en el capítulo 

3000 por -$38,862,254. En el caso del Anexo 18 el comportamiento de la modificación presupuestal 

compensada fueron reducciones en el capítulo 1000 por -$921,636, en el capítulo 2000 por -

$135,004,142 y ampliaciones en el capítulo 3000 por $20,840,621 y en el capítulo 4000 por 

$115,085,156.  

 

 En el caso de la Primera Infancia se observó reducciones en el capítulo 1000 por -$230,270, en el capítulo 

2000 por $40,963,103, en el capítulo 3000 por $3,461,312 y ampliación en el capítulo 4000 por 

$3,522,488. 

 



 

 

 

 En 2021 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $1,475,919,902 se ejerció 

$1,408,609,630. Lo cual implicó un subejercicio de $67,310,272. En el caso del presupuesto modificado 

del programa en el Anexo 18 de un presupuesto modificado de $535,168,144 se ejerció la totalidad, por 

lo que no se observó subejercicio.  

  

 En el caso de la Primera Infancia de $92,578,879 del presupuesto modificado se ejerció la totalidad, por 

lo que no se observó subejercicio.  

 

 En cuanto la composición del subejercicio del presupuesto total del programa de $67,310,272, en el 

capítulo 2000 son $56,717,068 y $10,593,204 capítulo 3000. 

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

Primera Infancia es menor un 19% con $31,839,460 menos. Desde la perspectiva del presupuesto 

modificado y ejercido es menor ambos en 16% con $18,066,115. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado para la Primera Infancia se identificó en todas las entidades 

federativas y una pequeña proporción como no distribuible geográficamente. En tanto que el 

presupuesto modificado y ejercido ya tuvo una distribución territorial, con lo cual se observa una mejora 

en la identificación presupuestal del destino final del presupuesto en las entidades federativas. 

 

 Las 5 entidades con los mayores montos ejercidos en 2021 fueron: Ciudad de México, Estado de México, 

Chihuahua, Morelos y Oaxaca. En contraste las 5 entidades con el menor presupuesto ejercido fueron: 

Baja California Sur, San Luis Potosí, Quintana Roo, Durango y Colima. 

 

 


